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Problemáticas con los trámites del registro de Verificación de la PROFEPA

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Les informamos que algunos agremiados nos han reportado problemas con el sistema
SIREV de la PROFEPA para efectos de realizar el trámite del Registro de Verificación,
dado que no resulta posible cargar documentos al sistema, mismo que presenta
intermitencias.

Al respecto, a manera de solución temporal en tanto se corrigen los problemas con el
SIREV, la PROFEPA nos solicita que se les comunique que para efectos del trámite, no
anexen documentos en formato pdf y avancen en la elaboración del Registro de
Verificación respectivo de manera normal, en el entendido de que los documentos se
tendrán que presentar para la verificación documental de forma física en las
inspectorias.

En caso de dudas, favor de comunicarse con la Dirección Operativa.
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